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de la publicación por medio de la com* 
pondiento Carta Pago, haber satiBie 
eho BU imperte en Depositaria de fon 
ios provinoiaies, sin cuyo rsquisitp nn 
asertarán.
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Habiéndose dirigido a los- Al
calde s depbhdieíítes de' mi iakitori- 
dad la entidad «Estúdios dfe Ja 
Rioja*v ' interesando ei urente 
envío a ia misnm de;ciertos y dé- 
terminados nece^arioi^Jpara

■••y

.«te>ü»LWÁ i/08 JÜWJSS V -UÍBADOB

vOî'Citr:

8« íKásííba «a l» OouUáAtí» d« la Sxema. Dipnkaolón Frovlaelali
pago ÎS ¿f; snacTipcIds ü« «áílantAdoi por lo tanto >úlo so atondeHn las ■* 

jípc’cna? qne í* su iKportUjdtliISBlc hauwloloi d< floto
í» U O^ííí.i. <i9 l'.bsaa»» 'loi Genera. 6ti» Pootol o lotto í« tásll

MIMSTRRW DE TRABAJO
plazo de treinta días naturales, 
contados a’partir del siguiente al 

! de la oublicación de este anuncio
Ï Killglél

4581
Dirección general de Trabajo j en la Gaceta de Madrid, no ad

mitiéndose documento algunoEn cumplimiento de lo díspues- i 
to en la Orden ministerial de esta |

; fecha, ..se anuncia a concurso pre
vio de'traslado la provisión de la 

, - : plaza dé Prisfesor numerario del
ia misióri que viene de-empeñan- ; prímérb. Aritmética y Al
do, y no habiendo cumplimenta- gebfá// Geografía y Trigono- 
do este servicio vanosx AlcsMes, metría,' vacante en la Escuela 
entorpeciendo el désarroi;c chcaz Superior del trabajo de Jaén, 
de la impiottante labor referida, acu^do cor Ío prevenido 
que ha de traducirse tn .resulta- ■ Reaib órdenes de 3 de di
dos de suma utilidad parala, pro- ciémbA^ de 1929 y 15 de febrero 
vincia; haciendo mío dicho réque- dé 1930/pueáen optar a laexpre- 
rimiento^, ipor ia presmié' intere- ¡^ada plaza los Profesores nume- 
sourcon toda <fargencía, : que< los , ratios de Escuelas Superiores de 
datos •:indicados se envíeri con Trabajo que en propiedad desem- 
exactitud y a la mayor brevedad pgñen o hayan desempeñado pía- 
a ia nominada entibad;«Estudios igual'© análoga a ía vacante,
de la Riojfe”, y dirección,. Dipu- aspirantes élevaráp sus
tacióR provincial, evitándome re^- solicitudes, acompañadas de las 

....  hojas de servicios y demás docu
mentos, a’ este Ministerio, por 
condüéto y con .informe del Di
rector de la Escuela donde sir-

cordatorio; alguno, qriu me sería 
sensible^ como asimismo adoptar 
medidaSídri otro caráctésr proce
dentes eri ei caso de abaqdbno, 
por exigirlo así intereses primor
diales de esta región.

Logroño, 23 de junio de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría. '

De acu0do cor Îo prevenido

ven, dentro del' improrrogable 
plazo dé treinta días naturales, 
coritados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en ia Gaceta de Madrid, no ad-
mitiéndóse documento ^alguno 
transcurrído que sea dicho plazo.

_________ . Este anunció se publicará en 
4588 los Boletines Oficiales de las

Recibidas definitiVamentci las provincias y en toda- las Escue- 
obráfe' de ¿Cópios de piedra ma- las Superiores del Trabajo, dis- 
chacadá 'para conservación del 
firrrié, incluso^ su empleó en los ' 
kilómetrcg;51 al 55 de la éárretera 
de Logroño a Zaragózay^éjecuta- 
das por el contratista’Übn Agapi- 
to Gopzâiez, y a fin de qtfe pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contratá h. tenor : 
de lo prevenido eu la Rí;O. de 3 
de agostó de 1910, modificando el ____ ________ _______
artículo 65 del pliego d^ fecha» se .anuncia a concursoclones generales para lay contra- . . . , . - • -
tacióri d^ ’as obras púWéaá”; or
deno a los‘señores A,í¿.aides de - 
Calahàrrêy'j^’rdeanueV'Oé Ebro 
y Ripcónáé ^oto, en^üyo tér- ’ 
minb'hlrúÚlWiH se ejecutaron las 
obras, qüe remiten a lá Jefatu- ■ 
ra de Obras Públicas de esta pro-

ANUNGÏO

poniéndose^^por lo^ Directores de 
dichos Centros d e’ Formación 
profésíoÁai que ásí se realice sin 
otro a Viso que el presente.

‘Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
El Director genera?, A‘ Fabra
Ribas.

En cumplimiento de lo dispues- 
tq^^-la Orden ministerial de esta

previo de traslado la provisión 
de plaza de Profesor numera
rio del grupo primero, Aritmética 
y Áig^rai Geografía y Trigo
nometría, vacante en «a Escuela 
Superior del Trabajo de Béjar.

De acuerdo con lo prevenido 
er las Reaie.s órdenes de 3 de di
ciembre de 1929 y 15 dç febrerovincia, la3 reclamaciones que Ies ; 

hayan sido presentadas 5 las que * 
les presenten contra ef^citadç con- ; 
tiatistaepel imprdrwg^^Jm'azo ’ 
de treinta días, a contaruésae la 'j 
inserción, de este anúnt^ifi én el j desempeñen o 'hayar^desempefta-

de IQ30, pueden optar a la expre
sada plaza Its Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores
del Trabajo que en propiedad

Boletín ÓpiciAT, a cuÿft .termi 
nací<^ri;¿3e rio ser envihdas,, ^e en , 
tenderá qué no existe reclama- :

do plaza o análoga a ía va
can^p. •' . ■
V Los ..aspirantes elevarán sus

ción alguna. . -iw®!'' ] solicitudes, acompañadas de las
Logroño^? jejunio de 1931.hojas de serviciqs y demás docu- 

ÉÎ‘(îbbérààHfc >a este Ministerio, por
tin Echeverría. 'conducto y con informe del Di-

transcurrido que sea dicho plazo.
Este anuncio se publicará en 

los Boletines Oficiales de las 
provincias y en todas las Escue
las Superiores del Trabajo, dis- 
poiriéudose por los Directores de 
dichos Centros de Formación 
profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
El Director general, A. Fabra
Ribas,

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de esta s
fecha, se anuncia a concurso pre- i 
\io de traslado la provisión de la I 
plaza de Profesor numerario del j 
grupo primero, Aritmética y ¡ 
Algebra, Geografía y Trigono- 1 
metría, vacante en ia Escuela । 
Superior del Trabajo de Cádiz.

De acuerdo con lo prevenido

en las Reales órdenes de 3 de di* 
ciembre de 1929 y 15 de febrero 
de 1930, pueden optar a la expre
sada plaza los Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores del 
Trabajo, que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado 

‘plaza igual o análoga a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios y demás docu
mentos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Di
rector de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al 
de ia publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
lo 3 Boletines Oficiales de las 
provincias y en todas las Escue
las Superiores del Trabajo, dis
poniéndose por los Directores de 
dichos Centros de Formación

en las Reales órdenes de 3 de di- 
diembre de 1929 y 15 de febrero 
de 1930, pueden optar a la expre
sada plaza los Profesores nume
rarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado pla
za igual o análoga a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicies.y demás docu
mentos, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Di
rector de la Escuela donde sir
ven, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este aiuncio 
en lu Gaceta de Madrid, no ad
mitiéndose documento alguno 
transcurrido que sea dicho plazo.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias y en todas las Escue
las Superiores del Trabajo, dis
poniéndose por los Directores de 
dichos Centros d e Formación 
profesional que así se realice sin 
otro aviso que el presente.

Madrid, de mayo de 1931.— 
El Director general, A. Fabra 
Ribas.

^profesional que así se realice sin 
¡ otro aviso que el presente.
I Madrid, 22 de mayo de 1931.— 
5 El Director general, A. Fabra

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden ministerial de esta 
fecha, se anuncia a concurso pre
vio de traslado la provisión de ía 
plaza de Profesor numerario del 
grupo primero, Aritmética y 
Algebra, Geografía y Trigono
metría, vacante en la Escuela Su
perior del Trabajo de Vigo.

De acuerdo con lo prevenido

Rivas.

i Administración de Rentas 
i Públicas de la provincia 
{ de LogroAo
i ANUNCIO
í 1583
I Aprobados por la Dirección 
? general de Propiedades y Contri- 
* bución Territorial con fecha 11 
’ del actual, los trabajos de com- 
■ probación del Registro fiscal de 
I edificios y solares de Torrecilla 
I de Cameros, se hace saber:
? Que las reclamaciones colecti

vas concernientes a la comproba
ción de Registros fiscales de edí-

’ ficios y solares, autorizados por 
el artículo 242 del vigente Regla
mento para los servicios del Ca
tastro de 30 de mayo de 1928, po-

í drán formularse en el plazo de 
un año, a contar desde el citado 
día 11 del corriente mes de junio,

< fecha del acuerdo de aprobación 
. de los trabajos de la comproba-

i ción.
I Lo que se hace público para 
, conocimiento del Ayuntamiento, ’ 
: Junta Pericial y contribuyentes 
' de los pueblos interesados.
» Logroño, 17 de junio de 1931.
— El Administrador de Rentas

I Públicas, Nicanor Herrero.
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SOLETJN 0E1C7AL

Confederación Sindical Hidrográfica ! 
del Bbro

/M^ióa de Fomento - Negodado de Expropiaciones
; rérmino de Calafi^rra - Distrito municipal de ídem

ANUNCIO
En el expediente de expropia

ción relativo a dicho término mu
nicipal, se ha, dictado, la resolu
ción siguiente:

«Examinada la relación nomi
nal de propietarios de fincas que 
es necesario expropiar en el dis
trito municipal de Calahorra con 
motivo. de las obras del Canal de 
Lodosa (Expediente de Reclama
ciones).

Resulfando que la expresada 
relación está autorizada por el 
IÇÇ®^<O'.;.en'càu*.g;a'do de las 
obras; que en la misma se consig- I 
na pha diligencia del Alcalde, ha- I 
ciendq . constar que se .han efec
tuado |ás comprobaciones y rec- ■ 
tíficgpion.i^s.a que se. refieren los 
artíéuio's 16 de la, iéy de Éxpro- I 
piacióri forzosa y 21 de su Regla- 
mento, y ^que examinada por el 
Ingeniero Jefe de la División 6.® 
expresa su conformidad^ , I

Resultando que las obros que I 
mf^van este expediente figuran | 
incluidas en ios planes de esta I 
Confederación aprobados por el I 
Ministerio de Fomento. I
..Considerando quy. según dis- i 

pone el, artículo 42 del Reg.’amen- i 
to; aprobado por Real, decreto-ley I 
de.23 de agosto de 1926, U Con- I 
fedçraciô/i está facultada, como I 
delegada , de la Administración | 
pública^ P9^ra la aplicación de los I 
preceptos del Reglamento que I 
deííenyueive la ley de Expropia- I 
ción forzosa y de la,^ disposicio- I 
ne^ iegáles reglamentarias que I 
puedan dictarse en Iq sucesivo.

Considerando que con suje
ción, pl mismo artículo están de- 
cí^adas de antemano la utilidad 
publica y la necesidad de la, ocu -, 
pación, en todas las obras inclui
das en el Plan aprobado y las 
obras nuevas en cuanto io sea su 
cqrpespwdiente, proyecto, 

‘ ©Onsiderandó- ’que- la relación 
dq prQpietark»s,.tíeaé,eI carácter 
deSefififtivá; eñ^vírtUd de la dili
gencia copsign^dq,por.pl Alcalde, 
y que respecto a las personas con 
quienes hayan dq^-cumplímentarse 
las; diligencias relativas a la ex
propiación no contiene casos que 
no estén previstos en Ja ley y Re 
glamento vigentesí

Vistasi las facultádes que a la 
péíégamón de Fomento y Direc 
ción técnica éonceden los artícu
los X®, apártado dj y 26 apártalo 
e), del antes cifádo Reglamento, 
api-pba dó por' Rea I decreto^ey 
de 23 de agosto de 1926, en reía- j 
ción con él¿ártícuío 23 del Real 
deepeto de 5 de inarzp'.tíel mismo 
año. y la' Instrucción aprobada 
por Real décretb de 23 de marzo 
de' 1928,1 relativa a la tramitación 
de expedientes de expropiación 
forzosa por las Cohfederactohes, 
como' delegadas de là Adminis
tración púbíí es.

El Delegado de Fomento qué 
suscribe tiene à bien acordar:

Aprobar la mencionada 
relación de propietarios, así co
nio las attuaciónes relativas a ,su 
formación.

' 2.® Proceder al nombramiento 
de perito que ha de representar a 
esta Gónfedei'ación; como eñti- 
dad expropiante, en las operacio
nes de medición y justiprecio.

1620
3. Prevenir a los propietarios 

interesados para que en el térmi
no de ocho días, contados a par
tir de la fecha en que sean notifi
cados individualmente, comparez
can jinte el Alcalde, por sí o por 
apoderado en forma, para hacer 
¿a designación de perito que a su 
vez haya de representarles, se
gún dispone el artículo 20 de la 
j Expropiación forzosa, 
debiendo advertirles que dicho 
perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el artículo 21 de la 
referida Ley y el 32 de su Regla- 
mento, y apercibiéndoles que de 
no reunir dichas condiciones o de 
nq hacer la designación en ei tér
mino señalado, se entenderá que 
se conforman con el perito desig
nado por la Gonfederación, como 
delegada de la Administración 
publica.

4. Autorizar ¡a práctica de 
los trámites subsiguientes al del 
nombramiento de peritos, con I 
arreglo a los preceptos contení- | 
oqs en la Ley y Reglamento de I 
Expropiación forzosa, armoniza- j 
dos pon las facultades delegadas | 
en esta Confederación, por la j 
Instrucción que anteriormente se S 
cita. j

Con arreglo a io dispuesto en i I los artículos 7.° y 26 déla misma, | I los que se consideren perjudica- I dos por i a presente resolución | I podrán recurrir en alzana ante el I I Ministerio de Fomento, por con- I I ducto del Exemo. Sr. Goberna- Î I dor civil de la provincia, dentro | I dé ios ocho días siguientes ai de | I la notificación administrativa o j 
de ia publicación en el Boletín j 
Oficial correspondiente, debien- I 
do advertirse íque los recursos ?

I fundados en no haberse seguido I 
los trámites inherentes a ia nece- j 
sidad de la ocupación, quedarán | 
sin efecto por estar decretada ? 
con carácter general en ei Real S 
decreto-ley de 23 de agosto de

! }^26.“Zaragoza, 12 de junio de ?
r Delegado de Fomento, I 

M torenso Pardo. -Rubricado. ?
Lo que de or den del señor Go- ? 

bérnador se hace público en este ! 
periódico oficial, según determi 
nan las disposiciones citadas, pa 
rá conocimiento dé aquellos a Î 
quienes afecta, y a fia de que ios í 
propietarios que residiendo fuera Î 
del término municipal, carezcan ; 
en el mismo de apoderado, admí- 
nistrador o representante legal- ¡ 
mente autorizado, designen per- | 
sona que los represente ante el 1 
Alcalde, para ias sucesivas noti- í 
ficaciones a que dé lugar la tra- • 
mitación de este xxpediente; ad- I 
virtiéndoles que de no efectuar i 
dicha designación en el plazo de i 
diez días, contados a partir de la í 
fecha de inserción de este edicto, í 
o en el caso de nombrar repre- ' 
sentante que nó sea vecino del i 
pueblo, se tendrá por válida toda I 
notificación que se dirija al Con- 
cejal que represente al Ayunta- í 
imento, según dispone el artículo ■ 
39 del Reglamento para ejecución ' 
de la Léy de Expropiación for- '

s
«
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RELACtóN QUE SE CITA

Propietarios FINCAS

zosa.
Zaragoza, 12 de junio de 1931. 

“El Delegatio de Fomento, M. 
Lorenso Pardo
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Angel Ezquerro Rincón 
Aureliano Tejada Pérez 
Víctor León Urzanqui 
Encarnación Bretón Ascarza 
Felipe Bel'oso M. Barranco 
Florencia Hita Alcalde

La mi.sma
Fortunato Escudero Gurrea 
Hilario Aldama Arenzana 
Benigno Palacio Gutiérrez 
José Oliván Comas 
Casilda Mancebo Higon 
Claudia Antoñanzas Miranda 
Lo^nzo Antoñanzas Aldea 

El mismo
Manuel Lorente Martínez 

El mismo
Nicolás Ezquerro Ezquerro 
redro Lorente Alfaro 
Saturnino Antoñanzas Gurrea 
Vicente Muro Sáenz 
Víctor del Valle Martínez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo

Solana 
Pablo Miranda García 
Francisco Muñoz Jiménez 
Víctor Martínez Mangado 
Miguel Vicioso Martínez 
María Heras Ochoa 
Benita Heras Ochoa 
Pascual Heras Ochoa 
Elias Hita y Eusebia León 
Jenaro Martínez Ezquerro 
Félix Cordón Fernández

El mismo
José Fernández Ezquerro 
Dámaso Preciado Ezquerro 
Cesáreo Lorente Yanguas 
Tomás Ocóii Vicioso 
Agustín Iriar.e Tertut 
Eulogio Sáenz Hita 
Lorenzo Antoñanzas 
Vicente Escalorra Solano 
Francisco Ltstau L. d6 Guevara 
Lorenza Gil Ascarza 
Telesforo Marín Gurrea 
Marino Medínaveitia Vivanco 
Daniel Lorente Martínez 
Manuel Lorente Pérez 
Eugenio González Aramayo 
Catalina Oliván Comas 
María Rosa Tejada Almarza 
Manuel Barco Acereda. 
Manuel Pérez Pérez 
Santiago López Antoñanzas 
Felipe Belloso M. Barranco 
y íuda dfl Manuel Bretón Alcalde 
Juan Antoñanzas Ochoa 
Angel González Viloria 
Victoriano Aldama Garrido 
Manuel Lorente 
Francisco Gutiérrez Bretón 
Juan Pérez Alfonso 
Margarita Fernández 
Félix Moreno 
Encarnación Bretón (difunta) 

su esposo Pedro Pérez ’ 
Herederos de Cándido Díaz 
Florencio Arenzana López 
Benito Pascual Murguiz 
Valentín Sáenz Lorente 
Segundo Sáenz Lorente 
Alejandro Marrodán 
Cruz Lorente
Leandro Jaime Escalona 
Felipe González Ruiz 
Domingo González Jaime 
Pedro Enciso Gurtea

Basilio Pérez Ruiz 
Íusto Murguiz Ruiz 

omás Escudero Ferrer
Antolín Martínez Yangílas 
Felipa Marcilla González, viu

da de Sebastián Garrido

2 Nombre

Fustales de Morillo 
Blanquillo 
Torrecilla 

Cabezo la Legua
Rifondo

Costanilla

Cascajosa
Algarrada

Sorbán
Rifondo 

San Lázaro 
Carca josa 
Jalfarrafín

Torrecilla baja 
Cascajosa 
Torrecilla 
San Pedro 
Villanueva

Rifondo
Instales de Marílle

Melero
Calvario 
Rifondo

Torrecilla
Presillas

Torrecilla baja 
Piñuela

Id. 
Id.

La Laguna 
Ría la Laguna

Id.a 
Torrobal 

El Calvario 
El Risco 

San Pedro 
El Calvario a 

i-arrate 
El Calvario a 

Ratecilla 
Jalfarracín 

Casilla 
Algarrada a 

Id.
Costanilla 
Algarrada a
San Lázaro

Villanueva 
Vecinos 
Rifondo a

H. 
Id. 
Id. 

Torrecilla 
H 

Cabeza te legua 
Cañada 

Id. 
Id.

Recuenco 
Sotu 

Valladar

H a
a á 

fMote il iteaMe
Pwouuo 

Percuzano 
a

Casilla 
Rifondo

I

Clase

Cereal 
Olivos 

Id.
Cereal 

li

Id. 
Olivos 
Cereal

Id.
Id.
Id.

Olivos 
Olivos-cereal

Olivos 
Id.
W.

Cereales 
M.
H
Id.

Hortalizas 
Cereal 
Olivos

Id.
Hortalizas 

Cereal
Hortalizas 

Id.
Id 
Id.

Cereales 
Id.
Id.
Id.

Olivos 
Id.

Olivos y viña 
Olivos

Id.
Cereales 
Olivos

Id. 
Cereal

Olivos 
Id.

Cereal 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

CifMteij HirteUiu
Cereal 

Id.
H 
Id. 

Oliws y viña 
Cereal

Olivos y viña 
Cereal 
(Mivos

Id.
H 

Cereal
H 
H 
Id.

a 
Prado 
Cereal 

HortaUiiKmij 
Cereal 

HorUUii*e<Nij a a a
a
a a

Olivos 
Heredad

CepasCamino de Morillo
... presente relación ha sido objeto de las reetlflcaciones y coaprobaciones a ooo m i». .16 dé la Ley de Expropiación foraosa y SU de sn Reglamento.—Calahorra, 11 de-dielemhro do
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Sección Provincial 
de Estadística

USTAS DS JVRADOS
CIRCULAR

1528
Para dar cumplimiento a jo dis

puesto en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno provisional ¡
de la República? fecha 18 del ac-
tual, que aparece inserto en la s Consejo Provincial delTrabiüo
«Gaceta de Madrid» del 19, y en i i »»
el Boletín Oficial de la provin- < 
cia del día 23; todos los señores I 
Alcaldes de la provincia précédé- ’ 
rán a formar, con la máxima ur- í 
gencia posible, para ser remití- í 
das a esta JefaturFx. de mi cargo, ‘ 
cuatro relaciones certijicadas, 1 
(dos de varones y dos de hém- j 
bras), de los individuos de ambos ; 
sexos, que se encuentren incapa- I 
citados, física o intelectualmente, 
y de aquellos otros, respecto a ; 
los cuales conste que han sido so
corridos por la Beneficencia pú- ' 
blica como pobres de solemnidad,' • 
durante el año 1930. ‘

Estas relaciones certificadas, j 
afectarán únicamente a los varo
nes y hembras a los cuales con
ceden los artículos 2.°, 3.° y 4.® 
del Decreto que se cita, él deré- • 
cho a figurar en las listas de Ju- ; 
redos; se referirán al día l.° del 
actual mes y ano, y se consigna
rán en ellas, el nombre y dos 
apellidos de- las personas que ; 
comprendan, edad, profesión, do
micilio, y demás circunstancias ' 
personales precisas que permi- ! 
tan, de una manera que no deje 
lugar a duda alguna,, la elimina
ción de los varones y hembras 
que, per las causas expresadas, 
no proceda incluir en las nuevas 
listas de Jurados que han de ser 
utilizadas desde el tercer cuatri
mestre del año actual.

Dada la urgencia de este ím- ’ 
portante servicio nacional y el 
brevísimo plazo que se concede 
para su confección, el que sus
cribe, espera confiado que los se- > 
ñores Alcaides darán; en esta . 
ocasión, una prueba más de su ? 
demostrado patriotismo, y orde- • 
narán que, inmediatamente, sean J 
expedidas las certificaciones que 
se reclaman, para el día 30 del 
corriente mes, a más tardar; í&- , 
niendo presente, que el plazo que ’ 
concede a dicho objeto el artícu- [ 
lo 6.® del ya repetido Decreto, > 
expira el 27 del mismo. ।

Logroño, ,24 de junio de 1931. í 
—El Jefe provincial de Estadís- j 
üesí, Her adió García. j

RECADDAGION DE COMITES 
PARITARIOS DEL AfiO 1931 j

1613 (
El Recaudador de los Comités j 

Paritarios de la 9.® Región pone í 
en conocimiento de los contribu- J 
yentes que satisfagan cuotas al 
Tesoro en las tarifas 1.® 2.®, 3.*, ! 
4.*, 3.® de Utilidades, Camiones y ¡ 
taxis-del alquiler, que durante los 1 
días 25, 26,27, 29 y 30 y horas de 
8 a 1 por la mañana y 4 a 5 por la I 
tarde, en la calle del General Es- i 
partero (Casa Elias) principal, es- I 
tará abierta la recaudación yo- J 
luntaria de la cuota por Comités j 
Paritarios dehaño actual. i

Los recibos serán pasados al j 
cobro a domicilio pero la no pre- | 
sentación de éstos,no será eximen- * 
te legal para incurrir en el apre- *

/ mió legal si no se satisfacen en I Mariscal de Gante y de Gante, í Clavero Merino, don Francis- 
Í los días indicados. | d o n Manrique, .Audiencia d e 1 co, ídern de Haro.
i Ai mismo tiunpose hace saber I Burgos. p Escobio Andraca,. don Luis,
í que en los mismos días se recau- T Manínez Villar, clon Jaimó ‘ j-i

* darán los recibos del año 1930 con I Audii ricia de Bufgo.s.
Muñoz y GercLi Lomas. Jor 

sado dicho plazo estarán incursos Juan, Audiencia Santander. 
Pereda García, don Tomás

el 4^ z P >r ciento de recargo. Pa-

en el veinte por ciento.
Logroño, 20 de junio de 1931.
■El Recaudador , Emilio Sesma

Este Consejo, en sesión celebra
da el pasado día 16, acordó poner 
en conocimiento de lo.s señores in- 
dustriai.es y contratistas de obras 
ephgéñerah que al objetó^d^poder J .
dar ocupación aí máyor ñúmera j aienaa de Bilbao. ‘

- ' * Covián Frera, don Tomas; l
Abogado FiScah dé la Audienciaposible de C’brero.s, se abstengan j 

en absoluto de realizar trabajos 
en .horas extraordinarias y de j 
ninguna manera en domingo, en | 
sus fábricas, talleres, obras, etc.; J 
pues de lo contrario este Consejo, j 
en uso de las atribuciones que le ? 
están conferidas, impondrá la dç- | 
bida sanción a los que no cumplan - 
con lo establecido en las Leyes ; 
de Trabajo. í

Este requerimiento se hace es- í 
pecoalmente a los señores indus- 1 
tríales y contratistas de los pueblos j 
de la provincia, por ser de donde j 
y aunque no oficialmente, tiene i 
conocimiento este Conseje de que j 
por algunos de aquéllos se infrin- j 
ge la Ley de la jornada legal de j 
trabajo. ¡

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALDEÂNUE7Â DE EBRO

,1624
Se convoca a, todos los partíci

pes de esta entidad a Junta gene
ral en segunda convocatoria, que 
se celebrará él día 25 de los co
rrientes, en el local de costum
bre, y hora de lás cinco de la tar
de, para tratar asuntos de sumo 
interés.

Aldeanueva de Ebro, 22 de ju
nio de 1931 —El Presidente, Juan 
Calvo.

MtuWiWSJlBlWS
.1602 i

Lista de lo.s Funcionarios de la 
Administración de Justicia y Re
gistradores de la Propiedad, de i 
este Territorio, que se publica, en ’ 
cumplimiento del artícuio 4,° del 
decreto de siete de febrero de mil i 
novecientos dieciocho. í
Pegistradores de Audiencia í

Territorial y Provincial ,
Alvarez Miranda, don Gerar- í 

do, Audiencia de Bilbao, !
Aívarez Osorio Farfán de los i 

Godos, don Cayetano, Audiencia I 
de Logroño.

Alvarez Sancha., don Alfredo, | 
Audiencia de Burgos. j

Barcaizteguí Martín de Viila- 
ragut, don Cirilo, Audiencia de 
Bilbao.

Cáceres Martínez, don Maria 
no, Audiencia de Burgos-

Guardo Fernándéz, don Ino
cencio, Ajudiencia de Logroño.

Juana (de) Velasco, don José, 
Audiencia de Burgos.

Larrea Trápaga, don Eduar
do, Audiencia de Bilbao.

López Nieto, don Fr«ncisco, 
Audiencia de Bilbao. ’

;A-u^iencin de Vitoria. ■
Ponce de^L’-6n y Encinp/í, doq / 

José, Audiencia de Burgos, 
Rodríguez de Iqs Ríos y Gar^ ] 

cía, -don.Cayetana,, Áudú^ncia de I 
V/ípria:., ■ í 

Solano y,. Painnca, don jpsév ' 
Audiencia de Bilbao.

Abobados Fiscales
Apaktegui y Ocfejo, don José • 

Luís, Teniente Fiscal de la Au- -

de Bilbao.
Diez Ordoñezs don Francisco,

Abogado Fiscal de la Audiencia 
dé BHbao.^ h ' i Eugenioyjde Vidacarriedó. .,, d

García Redrueho-, don Ramón, ■ Valdívíelso yrdel Vilíarrhdón 
Teniente Fiscal de la Audiencia I Arturo, ídem del Distrito deVEste
de Logroño. í de Santander. , ,

Gómez de Dégnho, don José, j Vallas Marín, don Miguel, ídem
Abogado Fiscal de la Audiencia * de Lerma., 3

T^-.i— . - B Vives, Lasierra, don Manuel,
ídemxdel Distrito de l Ensanche de 
-Bilbao,

de Biíbao,
Granados Aguirre, don Maria 

nc . Teniente Fjscai deja Audiep- ¡ 
cia de Soria. ;

__ ________ ____ ____ Pegistradores déla Propiedad
Teniente Fiscal'd? da Audiencia _
de Vitoria Alvarez Cascos, don Félix, R^'

Huidobro Pardo, don Leopol- g'sfeadftiiíde^antWdgt/’'fe/ 
do, Abogado Fiscs l de ïa Audien- , A^arCz Pérez, don-losé, ídem 
cía de Santander. , .Lde Villarcavo. .

‘ Blanco Abascaí, don Francis-

Iñiguez.Gutiérrez, don Julián

Orbe y Gómez - Bustamante, | 
don.AntOiiio, Teniente Fiscal de 1 
la Audiencia de Santander. l j 

Remachit Cadena, don Teófilo j 
José, Abogado Fiscal de la Au- | 
diencie de Burgo.s. - - '
Secretarios y Vtce-Secretarios i 
de Gobierno y de Sala de las/

Audiencias 4
Ca&tanedo y Ppla,nco, don/Jo- 4 

sé. Secretario de la Audiencia de | 
Santander. |

Fernández Soto,Mor Amando,!
Secretario de Sala'dé la Audiet:'I 
cia de Burgos. / |

Gonzalo Moreno y Bsiba, don;
Manuel, Secretario dé la Audieh-1 
cía de Vitoria. , . ■ ifonso,ídem de,:DurargQM -

Hernández Martín, den Lucia-Fernandez Feijqó, don, Julio, 
no, Secretario de la^ Audiencia 'de | ídem de Vitoria .
Soria. í P Fernández Luéngo, /don Feir-

Mena (de) y San Millán, don g nando, ídem de Bnvieâca.
AntoniaMam'a, geweteno de Sa- J Fernández Mirón, ' don José,'
In dq la Audiencia de Burgos/ / 4 idemMe Alfaro. A

Molina Schawalbach, don José g Fisac Martinez, don Bernardo^
T \r... .c 4.,,...^ i., - idem de Caííti;ojeriz. v > í

s Gàlvqz Rodriguez, don Luis, 
I idem de Lerma.

Garaulet Sequeros, don Vjeen-
I te, ídetóMe Pote^. f' ,
" Gerona, don Enrique, ídem de '

----  « — ---  . ----------- J - - - - -- .,>1 u ' 

Lujs, Víc’-Secretario de la Au 
dieheia de Bilbao.

Rodríguez Sobrino, don Leo
poldo, Secretario de la Audiencia
de Bilbao.

Ruiz Salced<|,..^<n Antonio, Se
cretario de la Au4ienc|á de Lo
groño.

Tornos Lafitte, Mon Francisco 
Javier, Secretario de Sala de là 
Audiencia de Burgos.

Secretarios de Jusgado de
Primera Instancia

Aifeirán Tabeada, don Jesús, 
Secretario del Juzgado de. Lo
groño.

Alvarez de Icab;jeeta, don
Luis, ídem de Nájera. 5

Avecilla Arias Cachero, don -, 
Jesús, ídem de Sap Vicente de 
la Barquera.

Azcune Echevarría, dop Juan, 
ídem de Agreda. , .
' Basoa Ojeda, don Máximo, 
ídem de Laredev /

Clavero Merino, don Francis- 

idem del distrito del Oeste de
Santander.'

García Santander, don Vicen
te, ídem de Potes. -

Gómez de la Torre y de Villa, 
^on José, ídem de Soria.
/ Iglesia (de la) Pinilla, don 
Fra,nciscG, ídem dH Distrito dpi 
Hospital de Bilbao „

Irazueta Beraza, don Jo si é, 
ídem de Miranda de Ébro.

Lis (de) Varela, don Manuel, 
ídem de Briviesca. . •

^ola Fuentes, den Cándido, 
ídem de Calahorra. *

Ortiz Coronado, don Juan Ma
ría, ídem del Distrito del Çentrp 
de Bilbao. ; , ,>

Pérez Llántada, dop Jaime, 
ídem/de Amurrio../

Ruiz Torre, don Julio, idemMe,- 
Santoña.; / , /

Sáenz de Miera y López,, don 

co, ídem de Santoña.
Cabello de la Sota, don Pedro, 

ídem de Vi haca medo,
Cabezudo Astrain, don José, 

ídem de Amurrio.
Capua Ril*il,:a, don Andjés, 

ídem de Dédano; y
Cimiano, don Lsonardp, ídpm 

de Castro-Urdíales.
Díaz Lorda, don Joaquín, ídem . 

de San Vicente de la Barquera.
Diez Gervás, don Jerónimo, 

ídem de Aranda dç Duero.
- Durán Rodríguez, don Manuel, 
ídem de Cabuérnigaj

Ecenarro Aróstegui, ^pu José, 
ídrm de Guernica. , . ,

EiuiquÆ- de Salamanca, doti Aí- 

i Calahorra. .
' González Martínez, don ,Rá- 
■ faeí, íjiem de Burgo deOsma. ' 

Infanzón Sánchez', don Luis, 
I ídem de Cervera de Río A hamá.

López Sánchez, don Alfredo, 
; ídem;de Valmaseda.

Luis Palacio i?, don Félix, ídem 
■ de Marquina. .

Marín y Marín, don Emilio,
ídem dç Santo Domingo de la, 
Calzada.

Marina Encabo, don Erapcisco, 
ídem.de Almazán.

Mata Cantón, don. Juan, ídem 
de Agreda. ,

MillápJiíártínez.jdQn Florencio, 
ídtm.de Laguatdia-’ ' dj 

Morejón de}. Valie, dpn 
tcano, ídem deíjaro.
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Morís Marrodán, don Gonzalo, 
ídem de Salas de los Infantes.'

Octavio de Toledo, don Fran- 
cisco, ídem de Burgos.

Pérez Alaña, don Luis, ídem 
de Villadiego.

Pérez y Pérez, don Leoncio, 
ídem de Arnedo.

Prieto Capón, don Gregorio, 
í^em de Laredo.

Prieto, don Rafael, ídem de Ná- 
jeí'a*

Quiroga Modelo, don Mateo, 
ídem de Soria.

Rato Fernández, don Miguel, 
ídem de Bilbao.

Redondo López, don Cesáreo, 
ídem de Reinosa.

Sáldafta, don Jesús, ídem de 
Miranda de Ebro.

Sáez Vega, don Luis, ídem de 
Roa de Duero.

Sevilla Martínez, don Julián, 
ídem de Belorádo.

Torres, don Alfonso, ídem de 
Logroño.

Vega Mantecón, don Francis
co Alberto, ídem de Tor reí avega.

' Vidál Alvarez, don Pablo, ídem 
de Ramales.

Villacañas, don Basilio, ídem 
de Torrecilla de Cameros.

Burgós, junio de 1931,—El Pre
sidente de la 'Audiencia, Manuel 
Gdmes.

IdnwHi It Wicii
EDICTO

1596
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, en autos de 
mayor cuantía seguidos a instan
cia de doña Lucía Escalona Al- 
caine contra don Atilano Calvo y
otros, sobre venta en pública su- i don Antonia María Benito, don j 
basta de una casa; se saca a la 8 Ildefonso, don Joaquín, doña Jua- í 
venta en pública subasta, por I na, don Saturnino y don Jesús ? 
primera vez, término de ocho | Manuel Briones y García Escu- j 
días y precio de 14.G00 pesetas, I dero; lo que se hace saber al pú- I 
la casa sita en esta ciudad, calle I blico por medio del presente, a j 
de Juan Lobo, número 11; para I fin de que ios que se crean con 
cuyo remate, que tendrá lugar en | igual o mejor derecho se presen- f 
la Sala-Audiencia de este Juzga- I ten a reclamarlo ante este Juz- 1 
do, se ha señalado el día 22 de ju- ' ’ -
lio próximo, a las once de la ma-
ñaña, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dps terceras partes del precio 
indicado y que para tomar parte 
en la subasta deberán los lícita- 
dores que lo intenten^ designar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
de dicha tasación, sin cuyos re
quisitos no serán adiñitidos.

£1 presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a 10 de junio 
de 1931.—E/ Aíartfn Ñ. Cast¿^ 
llanos.~~D. S. O., Jesús AlfeiJ 
rdn Taboada. /

1605
Jiménez Duval, Miguel, (a) 

«Moreno*, hijo de Marceliano y 
de Clara, natural de Andosilla, 
de estado soltero, de 18 años, es
quilador (gitano), domiciliado úl
timamente en Logroño, procesa
do por lesiones (sumario 41-1931); 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 

encargándose a todas las autori
dades y agentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquél, poniéndo
lo a disposición da este Juzgado, 
en la cárcel del partido, con arre
glo a lo dispue.sto en los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia- 
naíento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde la 
publicación de la presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid. 

Logroño, 19 de junio de 1931. 
—El Juez de Instrucción, Martin 
Norberto Castellanos.

1604
Hidalgo Bergas, Felipe, de es |

SiïSBs'SS MiliiJinflíi liikiHl
pelo negro peinado hacia atrás, I EDICTO
cejas al pelo y corridas, nariz re- | i u
guiar, barbilampiño, domiciliado I 
últimamente en Logroño, proce- | D 
sado por hurto (sum.® 111-1931); j 
comparecerá en el término de

Don Francisco Ugarte Rubio, Al-1

diez días, ante el Juez de Instrue-1 
ción de Logroño. I

Logroño, 18 de junio de 1931, |
—El Juez de Instrucción, Martin |
Norberto Castellanos. i

i’ EDICTO
1621

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintes 
tato por fallecimiento de don Jo
sé María Briones y García Escu
dero, natural de Palencia, hijo de 
Saturnino y Brígida; cuantía 
10.600 pesetas; habiéndose pre
sentado reclamando su herencia 
sus hermanos de dóble vinculó ^

gado, dentro del término de trein 
ta días.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Pialencia.

Dado en Logroño a diecinueve 
de junio de mil novecientos trein
ta y uno.-E/ Martin N. Castella
nos.— D. S. O., Jesús Alfeirdn 
Taboada. '

Juagado municipal de/■
Anguiano

1618 5
Por don Sebastián Baquero 

Moreno, en representación de su | 
esposa doña Inés Hernáez; don 
Cirilo iñiguez, en representación 
de su esposa doña Claudia Rueda 
Rueda, y don Nicanor Herce y 
doña Francisca Moreno Rueda, t 
éstos en representación de lame- ¿ 
ñor Eugenia Diez Rueda, se ha | 
.solicitado de este Juzgado que Se J 
instituya expediente de informa- ? 
ción posesoria sobre un edificio i 
señalado con el número 8 de la 
calle Magdalena de esta villa y | 
comprendido en el Registro Fis- | 
cal al folio 314, como partícipes ¡ 
en el mismo de la mitad la prime
ra, una cuarta parte la segunda
y la otra cuarta parte la tercera 
de las ya citádas como dueñas. i-os aspirances presentaran las 
Y en cumplimiento de lo dispues- ? solicitudes debidamente reinte-

to en la vigente ley Hipotecaria, 
se ha señalado para practicar la 
información solicitada el día tres 
de julio próximo y hora de las 
ocho de su mañana, en el local 
de este Juzgado, sito en la Plaza 
Mayor, número 1, lo cual se hace 
público para que pueda llegar a 
conocimiento de aquellos a quie
nes esta información pudiera in
teresar.

Anguiano, 22 de junio de 1931. 
-— El Juez municipal, Larenso. 
Ldpes.—P. S. M., El Secretario, 
Ricardo Herreros. \

calde constitucional de esta I
villa, I
Hago saber: Que el Ayunta- j

miento de mi presidencia, en se- ? 
siones del díei l y 2 del cerriente I 
mes, aprobó por unanimidad, las 1 
cuentas municipales de los años ¡ 
1923 lal 1929, ambos inclusive, con j 
carácter definitivo, habiéndose' 
acordado se anuncie al público i

5 tn cumplimiento del artículo 581 j 
j del Estatuto Municipal vigente y.j 
I a ios efectos del artículo 66 del J 
I Reglamento de Procedimiento de 1 
j 23 de agosto de l924. _ , j
I Torrecilla sobre Alesanco,^ j 
I de junio de 1931.—-El Alcalde, J 
j Francisco Ugarte. ¡

ANUNCIÓ
1594

Confeccionados el repartimien
to general de Utilidades y las re- 
lacíone.s de guardería rural, hier
bas y pastos, animales domésti
cos, carros y bicicletas, documen
tos cobratorios de este Munici
pio para el actual año de 1931, se 
ponipn de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince 
días hábiles, con el fin de que pue
dan ser examinados por quienes 
lo deseen y produzcan las recla
maciones que estimen proceden
tes, durante el expresado término 
y los tres días siguientes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conoci
miento de ios interesados y que 
no se alegue ignorancia.

Alberite; 17 de junio de 193L— 
El Alcalde, Avelino Jalón.

\ VACANTE \ i 
\ 1611 \
Por renuncia del que la venía j 

desempeñando, se halla vacante j 
la plaza de Depositario de los 
fondos municipales de esté Ayun- • 
tamiento, con el sueldo anual de 
200 pesetas, pagadas portrimes- ? 
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán las 

i

I
 gradas en 1® Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de quin
ce días; b las dirigirán al Alcalde 
qu^^^scribc; ep td mismsO’japí^ 
de tiempo,

Arenzaná de Abajo, 20 de ju
nio de 1931.—El Alcalde, Rafael 
Ferndndes.

1 anunció
1616 >

El día 30 del actual y hora de 
las diez de sü mañana, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, la 
última y pública subasta para el 
«provechamiento de pastos de es
ta judsdicción en éFaftá actual, 
del quinto denominado «Cabaña 
del Duque», «Tres tablas», «Las 
peñas» y, «La laguna», bajo el 
precio de tasación de setecientas 
dieciséis pesetas (716), y” cón las 
mismas condiciones que sirvieron 
de base para Jas anteriores su
bastas.

Note- -Esta Alcaldía se reserva 
el derecho, para si lo cree'^ opor
tuno, en el acto dé la subasta, di
vidir en dos el indicado quinto.

Lumbreras, 21 de junio de 1931. 
pE< Alcalde, Fermín las Heras:

EDICTO
1617 

Don José María Martínez La- 
cuesta, Alcalde dél Exemó; 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hago saber: Que confecciona

dos los apéndices de las riquezas 
rústica y pecuaria que han de 
servir de base para la contribuí* 
ción del próximo año de 1932, 
hallarán, tales documentos , exi 
puestos, al público en esta Secre
taría, pe r el término de ocho días 
contados desde el siguiente al- éh ' 
que. aparezca éste
Boletín Oficial de la provincia, 
a ios efectos de oir reclamacio
nes.

Haro, 22 de junio de 1931.-^El 
MèMe, José M. Martineai

■ \ VACANTE •- ■
' " .W*

Por dimisión voluntaria áél que 
la viene desempeñando, se en
cuentra vacante la plaza. ^e De;- 
positario dé fondos de 
cipio y Agénte ejécuSi^■ d®Oí- 
mo, con el haber anual de tres
cientas cincuenta pesetas,: que 
percibirá el agraciado del presu
puestó municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza, 
presentarán sus instancias ante 
esta Alcaldía en el plazo de Quin
ce días, a contar desde el siguien
te en que aparezca .ete anunció 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Abalos, 20 de junio dé 1931.-^ 
El Alcalde, Antonio Martinea.
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